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iíoletín
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZFsirte oficia»!

uBiBBaijft^o DE iiraos.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin nove lad en su im
portante salud.

(daceta del 26 de Agosto de 1903.)

»0181(1 DE Ll GOBBOAHON.

SEAL OSDEN CIRCULAS

l’ara apreciar la verdadera si- j 
tuacion de los Pósitos de España, ; 
su desarrollo ó retroceso, hay que í 
acudir necesariamente á la Esta- ' 
(dística, que tiene que ser metó
dica, si no ha de extraviarse de .su ' 
I>!ise científica, partiendo de una 
lecha fija para todas las entida- 
desqueporministeriodela Ley tie
nen que facilitar los datos precisos 
como es la de 31 de Diciembre úl- 
bmo, en que terminó el año ña- 
^^'’^1, para conocer el Debe y 
^der, como en todos los Bancos, 
ociedades, Comercios y casas, 

peliculares regularmente orga- ' 
^ñzadas, en que se hace la liqui- 
ocion de fin de año, espejo fiel 
ende se refleja claramente la 

[Entidad de fuerza vital, el nú- . 
^^fo^el resultado de su organiza- 
^’cn financiera, ó sea su riqueza '

ó malestar, su prosperidad ó de
cadencia.

Los Pósitos son para los pue
blos unos establecimientos píos 
de bastante mayor importancia 
que lo que generalmente se con
sidera en nuestro país, y pueden 
constituir la verdadera base para 
la reorganización y progreso de 
una do las fuentes de mayor ri
queza, como es la agricultura, 
por ser una institución que le 
sirve de apoyo, y en su desen
volvimiento pueden llegar á me
jorar las condiciones del cultivo 
y aun de las subsistencias, para 
que por tal medio la producción 
progrese, y el labrador atrasado 
pueda ensanchar la esfera de ac
tividad con el desarrollo de los 
gérmenes de riqueza que por la 
agricultura da de sí la tierra.

Tal institución produjo gran
des beneficios á los labradores 
desde su creación, muchos de cu
yos establecimientos han desa
parecido en el siglo pasado, de
bido á una serie de convulsiones 
y vicisitudes de todo género por 
que ha atravesado esta infortu
nada Nación, y, peor aún, por 
la mala administración en mu
chas localidades, viniendo á caer 1 
en un estado de anonadamiento 
tal, que á pesar de las enér
gicas disposiciones dictadas des
de 1861 para su establecimiento 
y prosperidad, los hoy existentes 
sólo son recuerdo de lo que fue- 
ron en otras épocas de florecí- ! 
miento y esplendor. j

Para normalizar las operacio- '

nes de los préstamos y evitar que, 
por el descuido ó flexibilidad de 
los Ayuntamientos, siguiera en 
aumento esa larga lista de parti
das fallidas que no tienen razón 
de ser por existir la responsabili
dad subsidiaria, cuyas partidas 
forman un pasivo tan considera
ble de difícil realización, si no 
imposible, efecto de la ninguna 
garantía que se ha exigido á los 
queen cierta época han tomado 
de los Pósitos granos y dinero, se 
dictaron muchas disposiciones, 
que de tener debido cumplimien
to, no hubiera resultado, según el 
estado publicado en la Gaceta de 
6 de Marzo de 1887, un capital 
en poder de deudores de pesetas 
19.629.142‘41 y 1.769.59.5 hecíó- 
liíros de granos,deuda acumulada 
con exceso con grandes partidas 
por ambos conceptos, por lo que 
aparece de los datos parciales que 
de provincias se han recibido en 

• virtud de la Real orden teiegrá- 
1 fica de 7 de Diciembre de 1900, 
’ para aclarar la situación de di- 
; chos píos establecimientos, cuya 
' suma se considera, no como pros- 

tamo corriente, sino como resul
tas de ejercicios anteriores.

A fin de tener un dato aproxi
mado, sinoexacto, por las circuns
tancias de la mala administración, 
es preciso que, á partir del 31 de 
Diciembre de 1902, como medida 
de buen gobierno, remitan los 
Gobernadores á este Ministerio 
un estado que sea homogéneo en 
todas las provincias, que dé á 
conocer el estado progresivo de

¡ los Pósitos en dicha fecha, y que 
j se formalice igual documento en 

todos los años sucesivos isegrún 
el modelo que aparecerá á conti
nuación) al finalizar el año natu
ral, de que se debieron rendir las 
cuentas respectivas por las entida
des llamadas á ello por el Regla
mento de 11 de Junio de 1878;

S. M. El Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer:

L° Que sujetándose la conta
bilidad de los Pósitos al año na
tural, según la Real orden de 27 
de Abril de 1900 y Real orden de 
30 de Noviembre del año anterior 
de 1889, esos Gobiernos teniendo 
á la vista los documentos de conta
bilidad de losAyuntamíentos pre
sentados respecto al citado pío 
establecimiento, que su admi
nistración les esté conferida, y 
pidiendo en caso necesario los da
tos suficientes, formarán un esta
do de la situación de los Pósitos 
de esa provincia, en 31 de Di
ciembre de 1902, que remitirán 
á este Ministerio en el término 
de quince días, arreglado al mo
delo que se publica á continua
ción en la í?6BC^Z<3,que contendrá, 
entre datos parciales y totales:

A. Metálico: Capital activo 
en metálico pertenecientes á es
tos establecimientos ó sea exis
tencia en arcas, cantidades pro
cedentes de deudas en metálico 
consideradas de difícil cobro y 
Capital en activo en metálico do 
segura realización por deudas co
brables;

B Grano: Capital activo en
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grano eæistenie en ¡maneras per
tenecientes á estos establecí- 1 
cimientos, cantidades proceden- • 
tes de deudas en grano, conside- ¡ 
radas de difícil cobro; Capital ac
tivo en qrano de segura realiza- I 
cion por deudas cobrables, y i’a- | 
lor del capital en granos al precio > 
medio del mercado; sea total por | 
las tres partidas anteriores en í 
granos; s

C. FaZor aproæimado en ven- í 
ta de las fincas rústicas y urba- 1 
ñas pertenecientes á los Pósitos; • 

D. Valor aproximado del Ca~ 
pital de los Pósitos en papel del * 
Estado, derechos de acciones, á 1 
los tipos de cotización, viendo al j 
efecto la última cotización en la ¡ 
Gaceta', 1

E. Jiixistencias en Caja de las 
depositarías de las Comisiones 
permanentes de los Pósitos, li
quidadas las atenciones ó crédi
tos pendientes de pago;

F. Total aproximado del ca
pital que puede producir la reali
zación de los fondos correspon
dientes á los Pósitos de cada pro
vincia, sumadas todas las parti
das anteriores y reducidas á pe
setas las en grano y los inmue
bles, etc.

Y 2.° Que para lo sucesivo, 
en todo el mes de Febrero de cada 
año remitirán dichos Gobernado
res á este Ministerio un estado aná
logo respecto al ejercicio que ter
minará en 31 de Diciembre ante
rior, fecha en que se liquida la 
cuenta del Pósito por los Admi
nistradores en la reca dación é 
inversión del capital del estable
cimiento.

De Real orden lo digo á V. S. 
para sn conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1903. 
—García. Alix.—Sres. Goberna
dores de....

REAL ORDEN. 

Iliuo. Sr.: Habiendo elevado el 
Gobierno civil de la provincia de i 
Madrid una consulta á este Mi- j 
nisterio, con motivo de las co- ! 
rrecciones impuestas por la Dipu- i 
tacion provincial á D. Luis Tala- ! 
vera, empleado de la misma, ! 
consulta referente á la determi- 1 
nación de los - límites dentro de i 
los que ha de entenderse la facul- í 
tad que tiene la Diputación para ? 
nombrar y separar á sus funcio- ’ 
narios sin necesitar para esto 1
último recorrer la escala estable

cida en el art. 26 de su regla
mento interior:

Considerando que el art. 104 
de la Ley Provincial determina 
que «las Diputaciones nombran 
y separan sus empleados», facul
tad en forma alguna limitada, 
siempre que no so trate de Se
cretarios ó Contadores provin
ciales, taxativamente mencio
nados en la Ley, y para cuyos 
nombramientos y separación se 
entiende aquella facultad restrin
gida por los derechos adquiridos:

Considerando que la excepción 
establecida en la Ley respecto á 
Secretarios ó Contadores provin
ciales confirma la libertad de las 
Diputaciones para nombrar y se
parar á los demás empleados que 
no tengan aquel carácter:

Considerando que el art. 74 de 
la Ley, en su número 4.“, reco
noce también estos derechos ad
quiridos á los Secretarios ó Conta
dores, sin hacer mención alguna 
de los demás empleados que de
penden de la Diputación:

Considerando que no existe 
Ley alguna especial que, rectifi
cando ó derogando la Ley Pro 
vincial vigente, regule la facul
tad de nombrar y separar á los 
empleados dependientes de las 
Diputaciones provinciales, ex
cepción hecha de los Secretarios 
ó Contadores y de los funciona
rios enumerados en el citado ar
tículo 74 por prestar servicios 
profesionales:

Considerando que el procedi
miento para que las Diputaciones 
hagan efectivo el derecho de 
nombrar y separar á sus emplea
dos no puede ser otro que el or
dinariamente seguido por aque
llas Corporaciones para dar efec
tividad á sus acuerdos, no siendo 
tampoco aplicables en este caso 
los reglamentos y las disposicio
nes vigentes para regular los 
servicios desempeñados por los 
funcionarios de las dependencias 
del Estado:

Considerando que. no pueden 
desvirtuar esta doctrina, expre
sión fiel de las disposiciones ema- 
nadasdel Poder legislativo, los Re
glamentos que con carícter pura
mente adjetivo y para su servicio 
interior acuerden las Diputacio
nes provinciales, con arreglo al 
art. 104 de la Ley Provincial, 
porque ninguna disposición re
glamentaria puede derogar, ni 
aun modificar, los preceptos de 
la Ley:

Considerando que el art, 26 
del Reglamento de servicio inte

rior de la Diputación provincial 
de Madrid, en el cual se estable
ce que las faltas en que incurran 
los empleados serán corregidas 
con amonestación, suspension de 
sueldo, suspension de empleo y 
sueldo y destitución, no puede 
contradecir el principio conteni
do en la Ley, en primer término, 
porque ésta, al determinar que la 
Corporación n.ombra y separa sus 
empleados, declara un derecho 
que no puede ser renunciado por 
la Diputación; y en segundo lu
gar, porque dicho art. 26 no es 
más que la aplicación del princi
pio legal de que la Diputación 
puede destituir á sus funcio
narios:

Considerando que para la efica
cia de este derecho de separar á los 
funcionarios, no es obstáculo la 
facultad que tiene la Diputación 
de imponerles otras correcciones, 
pues la escala que en el artícu
lo 26 se establece no es una gra
dación, sino una enumeración de 
penas que en modo alguno ha de 
ser obligatorio aplicar, necesaria 
y sucesivamente, por el orden en 
que se consignan.

| Vistos los mencionados artícu- 
j los de la Ley Provincial, el 26 
i del Reglamento para el servicio 

interior de la Diputación de Ma
drid, y el acuerdo tomado por la 
Comisión permanente con fecha 
20 de Agosto de este año;

S. M. el Rey (Q,. D. G.) se ha 
servido disponer:

Primero. Que las Diputacio
nes provinciales pueden nombrar 
y separar libremente á sus em
pleados, sin más excepción que 
la contenida en el apartado se
gundo del art. 104 de ia Ley 
provincial.

Segundo. Que para ser ejecu
tivos los acuerdos referentes á ta
les nombramientos y separación 
de empleados, no se requiere más 
requisito que la notificación de 
los citados acuerdos en la forma 
ordinaria en que se hacen todos 

i los que emanan de la Corpora
ción provincial.

Lo que de Real orden comuni
co á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Diosguar- 

Í de á V. S. I. muchos años. Ma- 
j drid 22 de Agosto de 1903. 
i —García Alix.—Sr, Director 
! general de Administración.
1 {Gaceta del 23 île Agosto de 1903;.

SHNISTEUO DE U GOBERNAClDll

REGLAMENTO 
DEL INSTITUTO DUEFORMAS SOCIALES

(Condusion).

CAPÍTULO X
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIG

NACION, CORRECCION Y SEPARA
CION DEL PERSONAL,

Art. 120. Al hacer las pro
puestas del personal de Jefes de 
la Secretaría v de las Secciones, 
conforme á lo que se determina 
en los correspondientes artículos 
del capitulo 11 de este Reglamen
to, no se tendrá más norma que 
la reconocida notoriedad é ido
neidad de los designados por an
teriores y relevantes manifesta
ciones de competencia.

Art, 121. Entre los requisi
tos especiales que han de concu
rrir en los Jefes de las Secciones 
técnicas, se señalan los si- 
g uientes :

1 .® El Jefe de la Sección pri
mera, necesitará poseer el fran
cés, escribiendo con facilidad en 
este idioma, y, además, el inglés 
ó el alemán, preferentemente si 
lo sabe escribir.

2 .° El Jefe de la Sección se
gunda, estará versado en el co
nocimiento de la organización in
dustrial, y en los más esenciales 
particulares de la vida fabril.

3 .® El Jefe de la Sección ter
cera, ha de ser un especialista en 
ciencia estadística.

Art. 122. Las condiciones que 
han de concurrir en los Auxilia
res, ya se haga la propuesta di
rectamente, ya por concurso ó 
examen comparativo, variarán 
según se trate de la Secretaría 
general ó de cada una de las Sec
ciones.

Art. 123. A los Auxiliares de 
la Secretaría general se les exi
girá:

Facilidad en redacción de do
cumentos; expedición en tornar 
notas y hacer extractos, prefi* 
riéndose al que conozca la taqui
grafía; escribir correctamente y 
con buena letra, siendo lo segun
do computable con saber escribir 
á máquina.

Art. 124. Será requisito abso
lutamente indispesable en los Au
xiliares de la Sección primera sa
ber redactar en uno de los si
guientes idiomas: francés, inglés? 
alemán ó italiano,

Será preferido el que posea más 
de un idioma extranjero.

Art. 125. En la Sección* sé-
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gunda habrá un Auxiliar con 
título de Licenciado ó Doctor en 
Medicina; uno en concepto de hi. 
gieoista, dos con título do Inge- 
niero, y entre los demás se podrá 
dar preferencia á los que tengan 
título de Abogado.

Art. 126. La competencia de 
los Auxiliares de la Sección ter
cera, implica aptitud y conoci-
mientes para todas las 
que requiere el servicio 
dística.

Art. 127. En cada

prácticas 
de esta-

caso do
propuesta de Auxiliares, podrá 
ser previamente oído el Jefe do ¡ 
la dependencia en que existiere j 
la vacante. |

Art. 128. Hechas y aprobadas 
las correspondientes propuestas 
conforme al procedimiento seña- • 
lado en el capítulo II de este Re- \ 
glamento, los nombramientos se- 1 
rán firmados por el Presidente 
del Instituto y rubricados por el 
Secretario general. .

Art. 129. Además de los 
nombramientos de plantilla, po
drán ser admitidos en concento '
de meritorios sin subid
lo soliciten,

o, los Que
nombrándolos el

1

f r

Presidente del Instituto, previo ; 
informe favorable del Secretario ' 
general ó del Jefe de la Sección i 
á que deseen ser adscritos.

Art. 130. El Jefe de ca la de
pendencia está facultado pira co- 
rregir disciplinariamente á sus [ 
Auxiliares, dando siempre cono- i 
cimiento al Consejo de Direc- ¡ 
cion. 1

Art. 131. Caso de que hubie- í 
seque instruir e.^pediente al per- i 
sonal, actuará, tratándose de los j 
Jefes, un Vocal del Consejo de 1 
Dirección, y un Jefe, tratándose i 
de los Auxiliares.

Dos expedientes los fallará la 
orporacion en pleno por mayo

ría de dos terceras partes de 
Votos.

Art. 134. Los asuntos de trá
mite, tendrán curso inmediato, 
procurándose que en el mismo día 
de entrada pasen á la dependen
cia á que correspondan, y si en 
algún caso existe impedimento 

1 para no proceder de esta manera, 
i se hará constar justificadamente, 
j Art. 135, En los asuntq? de 
■ informe, se invertirá el tiempo 

absolutamente preciso para dili
genciar todos los pormenores que 
el asunto requiera, haciéndose i 
constar en cada informe las fe
chas en que fué pedido, tramita
do y ultimado.

Art. 136. En los asuntos de 
preparación y elaboración, que 
se refieren á las investigaciones, 
informaciones y publicaciones 
que ha de hacer el Instituto, In 
único exigible es la constancia 
en el trabajo, acomodándose cada 
asunto, en lo que respecta al 
tiempo de ejecución, á las pre
ceptivas que en los casos particu
lares se señalasen.

Art. 137. Las dependencias 
del Instituto utilizarán siempre 
los procedimientos más expediti
vos, siendo regla en los asuntos 
de trámite el decreto marginal 
y prefiriéndose la minuta rubrica
da á toda otra forma de expe
dienteo. í J

Art. 138. Diariamente lleva-

CAPÍTULO XI
^EL PROCEDIMIENTO GrENER.iL 

NISTRATIVO.
ADMI-

Art. 132. La Secretaríaq übciiia y las
cociones técnicas del Instituto 
c Reformas sociales son inde

pendientes entre sí, y cada una 
e ellas se relaciona inmediata- 

'■■’De con el Presidente del Ins- 
^Rc y el Consejo de Dirección, 

133. Los asuntos de las 
.'?®^'^®‘^®ias del Instituto se cla- 

eyán genéricamente en:

rá cada dependencia del Institu- 
i to un índice del despacho do 
! asuntos, y con tales índices se 
formará mensualmente la esta
dística de la documentación cur
sada, con los pormenores de deta
lle que sejuzguen necesarios.

Art. 139. Cada dependencia 
del Instituto tendrá ordenada su 
documentación de manera que en 
cualquier momento pueda com- 
pulsarse lo que se desee, y á este 
fin queda á cargo de los Jefes la 
adopción del plan ordenativo que 
conceptúen de mayor eficacia.

Art. 140. La entrada y salida 
de la documentación de todas las 
dependencias del Instituto se ve
rificará por el Registro de la Se
cretaría general.

Art. 141. Para definir el pro
cedimiento, según la naturaleza 
de los asuntos, se dividirán éstos 
en dos categorías:

lo que se acordase y facilitar lo 
que la Corporación les pidiere.

Art. 143. Se conceptuarán es
peciales, los asuntos propios de 
cada dependencia del Instituto, 
que en este caso tendrán la ini
ciativa para proponer las resolu
ciones que hayan de tomarse y 
para que se desenvuelvan con 
expedición todos ¡os asuntos en 
curso.

Art. 144. Los Jefes de las 
dependencias del Instituto despa
charán con el Presidente los días 
que éste señalare., sustituyéndo
los en ausencias y enfermedades 
el Auxiliar designado por aquél 
á propuesta del Jefe de cada 
Sección ó del Secretario gene
ral, según sea la dependencia.

Art. 145. Cuando el Presiden
te del Instituto lo conceptúe ne
cesario, sobre todo para concor 
dar los trabajos de las diferentes 
dependencias, podrá promover 
reuqiones de los Jefes de las mis
mas.

Art. 146. El Presidente seña
lará las horas de oficina ordina
rias y extraordinarias.

CAPÍTULO XII
BÉQ-IMEN ECONÓMICO DEL INSTITUTO \

Art. 147. Los recursos nece- } 
sarios para el cumplimiento de ! 
las funciones que se encomiendan 
al Instituto, se obtendrán por 
los siguientes medios:

1.® La asignación que anual-

discutido y aceptado por el Con
sejo de Dirección y aprobado por 
el Instituto en pleno, se remitirá 
al Sr. Ministro de la Gobernación,

Art. 150. El Presidente orde
nará los pagos que hayan de ha
cerse con fondos del Instituto y 
autorizará la percepción de todos 
los ingresos.

! Art. loi. Uno de los emplea
dos de la Secretaría general, de ’ 
signado por el Presidente, ejerce
rá las funciones de Contador-Ha
bilitado y será á la vez Deposita
rio de los fondos del Instituto.

Art. 152. El Contador-Habili- 
tado prestará la fianza que señale 
el Consejo de Dirección, llevará 
por partida doble la contabilidad 
del Instituto y rendirá anual
mente cuenta documentada con 
los justificantes necesarios.

Art. 153. La cuenta anual de 
los ingresos y gastos del Instituto 
autorizada con el V.° B.® del Pre
sidente, se presentará al Consejo 
de Dirección, y una vez aprobada 
por éste y por el Instituto en ple
no, se remitirá al Sr. Ministro de 
la Gobernación, que mandará 
insertaría en la Gacela.

Éan Sebastián 15 de Agosto 
de 1903.—Aprobado por S. M.— 
El Ministro de la Gobernación, 
Áíílomo Garcia Ali¿e.

(Gaceta del 18 de Agosto de 1903.)

i.“ 
2? 
Art.

Asuntos corporativos.
Asuntos especiales.

142. Se conceptuarán í

2.’
3.° 

^^cion.

De 
De

trámite, 
informe.

^^9 preparación y elabo-

corporativos todos los asuntos que 
exijan dictamen del Instituto en 
pleno y en Secciones, en cuyo 
caso las dependencias adminis
trativas del Instituto no tendrán 
que hacer otra cosa que tramitar '

mente se fije en el Presupuesto 
del Estado con este objeto.

2.® El rendimiento de las 
publicaciones que haga el Ins-

ÜÏIBÎMIS BBElíl.
NÚM. 1.930.

ti tuto.
Y 3.° Las subvenciones y

donativos con que las Corpora
ciones ó particulares quieran con
tribuir en cualquier forma al
desarrollo de los servicios 
por esta Institución han de 
tarse.

Art. 148. Se autoriza al 
titulo de Reformas sociales

que 
pres-

Ins- 
para

recibir por herencia, legado ó do
nación,, en representación del 
Estado, los bienes ó cantidades 
que se le confíen con aplicación 
á servicios especiales, ó bien para 
el establecimiento de fundacio
nes ó instituciones de cualquier 
clase, directamente relacionadas 
con el objeto que se propone.

Art. 149. En el mes de Marzo 
de cada año la Secretaría general 
formará el presupuesto de gastos 
é ingi;esos del Instituto para el 
año siguiente, y este presupuesto 
que ha de llevar el V." B.® del 
Presidente, luego que haya sido j

Neg'ociado de Agricultura, 
Industria y Comercio.

ClEOD-LAR NÚM. 68.

Teniéndose reclamado por el 
Exorno. Sr. Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio la es
tadística industrial, y no habien-
do cumplido este servicio más 
que los pueblos que á continua
ción se citan, á pesar de tenerlo 
pedido con urgencia; encargo á 
los señores Alcaldes que bajo su 
más estricta responsabilidad lo 
cumplan sin dar lugar á nuevo 
apercibimiento.

i Pueblos que se cilan.
Mudarra (La) 
Manzanillo 
Torrescárcela 
Tordehumos 
Siete Iglesias 
Santervás de Campos 
Valdestillas.

Valladolid 26 de Agosto de 1903.
Ef Gobernador,

Santos ©rttja.
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NúM. 1.925,

Diputaüiaapmincial¿sVailaáoliá.

Don .luán Martines Cabesas, 
Aboyado del ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración, i^ecretario de la j 
Lseema. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión deveintiunodel 
actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio me
dio de las especies que se sumi- j 
nistren á las tropas y clases del i 
Ejército y Guardia civil tran- i
seuntes en todo el corriente 
de Agosto los siguientes:

Pesetas.
Ración de pan de 70 

decagramos. . .
Id. de cebada de 4ki

logramos. .
Id. de paja de 6 id. . 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico de 

leña.. . . . .
Id. de carbón vegetal

mes

Gts.

27

81
23
09

40
46

»

»
»
1

2
9

• Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.° B.” del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á vein
tidós de Agosto de mil nove
cientos tres.—y. Martines Cabe
ras.—V.'’ B.” El Vicepresidente, 
Pedro Vitoria.—Conforme: El 
Comisario de guerra, Cayetano 
Termens.

àiiMW im.
Num. 1.913.

ftyaotamieoto constitaciona! de ïaUaOlil. 

ANUNCIO-

En virtud de lo acordado por el 
Exorno. Ayuntamiento en sesión 
de 8 del corriente y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el 
art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contrata
ción de los servicios provinciales 
y municipales, sin que se haya 
producido ninguna reclamación, 
so anuncia al público la subasta 
¡ ara la adquisición de 480 quin-

tales métricos de cebada 
destino á la manutención 
ganado caballar y mular 
Parque de Policía.

La subasta se verificará el 

con 
del 
del

día
28 de Septiembre próximo á las 
once de su mañana, en una de 

j las Salas de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia de esta Alcal
día ó del Teniente ó Concejal en 
quien al efecto delegue.

El tipo de subasta es el de 20 
pesetas por cada quintal métrico, 
y toda proposición que exceda de 
dicho tipo será desechada en el 
acto y sólo se admitirán las que 
le cubran ó mejoren.

Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales más bene- 

1 ficiosas para los fondos munici- 
j pales que las restantes, se hará la 
¡adjudicación provisional del re

mate á favor del autor de aquella 
que tenga el número de orden 
más inferior.

La entrega del artículo que com
prende ésta subasta y el pago de la 
cantidad en que sea adjudicada, 
se verificará en la forma que se 
consigna en los números 9 y 10 
del pliego de condiciones que con 
el expediente estará de manifiesto 
en el Negociado de Policía de la 
Secretaría municipal para cono
cimiento de las personas que de
seen interesarse en la indicada 
subasta.

i Con arreglo à lo prevenido en 
1 el art. 17 de la Instrucción cita- 
i da, durante el plazo de media 
¡ hora se presentarán las proposi

ciones suscritas por el propio li- 
citador, ó por persona que 
mente le represente con 
declarado bastante por el 
Regidor Síndico D. Casto 

legal- 
poder 
señor 
Gon-

i zalez Calleja, extendidas en pa- 
j peí sellado de la clase 11.^ y 
| ajustadas al modelo que á conti

nuación se inserta, debiendo 
acompañarse á cada una de ellas 
la cédula personal del licitador 5' 
además el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Caja 
general de Depósitos ó en la de 
este Ayuntamiento el 5 por 100 
del tipo de suba-sta ó sea la can
tidad de 480 pesetas en concepto 
de fianza ó depósito provisional 

! para tomar parte en dicho acto, 
cuyo depósito deberá completar 
el que resulto rematante hasta el 
10 por 100 de la cantidad impor
te del remate.

Todos los gastos de papel sella
do del expediente, anuncios y 
demás que se originen hasta la 

' formalización del contrato, serán 
i de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de.., 
aceptando las condiciones estable
cidas por el Exorno. Ayuntamien
to para la adquisición de 480 
quintales métricos de cebada con 
destino á la manutención del 
gan^do caballar y mular del Par
que de Policía, se compromete á 
verificar el suministro por la 
cantidad de..... (en letra) cada 
quintal métrico.

Pecha y firma del proponente.}

Valladolid 24 de Agosto de 
de 1903.—El Alcalde, A. Queipo.

151

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NûM, 1.915.

VALLADOLID.-AUDIENCIA.

Don Pedro A. Velasco, Escribano 
del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de Valladolid. 

Doy fe: Que en dicho Juzgado 
y mi Escribanía se han seguido 
autos de demanda de pobreza, 
promovido por el Procurador 
Don Pkancisco López García, en 
nombre de Don Valentin San
tiago Berzosa, vecino de esta 
Ciudad, contra el señor Abogado' 
del Estado; y Don Emilio Morati
nos García, Doña Andrea, Doña 
Simona y Doña Silveria Berzosa 
de la Iglesia, sobre que se le de
clare al Valentín Santiago, po- j
bre en sentido legal para litigar 
con los cuatro últimos, en cuyos 
autos previos los trámites de 
Ley, se dictó sentencia cuyoen- 
cabezamiento y parte 
son como sigue:

Seniencia.—En la 
Valladolid á ocho de 
de mil novecientos 

dispositiva

Ciudad de 
Noviembre 
uno, ei se-

ñor Don José Pardo y Crespo, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto la precedente demanda de 
pobreza promovida por Don Va
lentín Santiago Berzosa, vecino 
de esta Ciudad, representado por 
el Procurador Don Francisco Lo
pez García y dirigido por el Letrado 
Don Joaquín Alvarez del Manza
no, sobre que se le declare pobre 
para en tal concepto litigar con
tra Don Emilio Moratinos García, 
Doña Andrea, Doña Simona y 
Doña Silveria Berzosa de la Igle
sia, en la cual es parte el Aboga
do del Estado. Fallo: que debo de
clarar y declaro á D. Valentin 
Santiago Berzosa pobre en sentido 
legal para en tal concepto litigar 
contra* Don Emilio Moratinos 

García, Doña Andrea, Doña Si- 
mona y Doña Silveria Berzosa 
de la Iglesia, con los beneficios 
que establece el artículo catorce 
de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil sin perjuicio de lo preceptua
do en el treinta y seis de la mis
ma. Publíquese el encabezamien
to y parte dispositiva de esta sen
tencia en el Boletín Oficial de 
esta provincia si la parte actora 
no hiciere uso del derecho que la 
concede el artículo setecientos 
sesenta y nueve de dicha Ley.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.-J. Pardo 
y Crespo. Publicación.—Leída y 
publicada fué la precedente sen
tencia por el señor Don José Par
do y Crespo, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia estando celebrándola pú
blica en Valladolid á ocho de No
viembre de mil novecientos uno 
de que doy fé.—Pedro A, Velasco. 
—Hay una rúbrica.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto corresponde á la letra 
con lo que aparece de los autos 
de su razón de que queda hecha 
mención y á que me remito caso 
necesario. Y para su inserción en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido el presente en 
Valladolid á veintiuno de Agosto 
de mil novecientos tres.-—Pedro 
A. Velasco.

Num. 1.901.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Modesto Domingo Calvo, 
Juez de primera instancia acci
dental del Distrito'de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y Escribanía del que re- 

1 frenda pende expediente propues- 
¡ to por Don Guillermo García Les- 
Í mes, vecino de esta Ciudad, sobre 
í información posesoria de una par- 
: ticipacion do tres mil doscientas 
■ ochenta y siete pesetas en una 
i casa, sita en el casco de esta Ciu- 
’ dad y su calle de Vega, número 
1 veinte moderno, habiéndose acor- 
■ dado llamar por medio del pre- 
; sente edicto á las personas qu0S0 
i crean con derecho á dicha parti- 
i cipacion de casa, para que den- 
' tro del término de ocho días» 
1 contar desde la última inserción 
; de dicho edicto en el BOLETÍN 

Oficial de esta provincia, compa* 
¡ rezcan en este Juzgado á dedu- 

• cirio, apercibidos de pararles el 
, perjuicio que haya lugar.
i Dado en Valladolid á diez y 
í ocho de Agosto de mil novecien

tos tres.—Modesto Domingo-'^ 
i Ante mí. Licenciado Gregorio 
. Nuñez.
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